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Bogotá, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Se observa en las presentes actuaciones que una vez corrido el traslado de 

la demanda en la forma establecida en el auto admisorio de  fecha 26 de agosto de 

2021 (Archivo 3 del expediente digital) y en la forma establecida en el auto de fecha 

28 de mayo de 2021 (Archivo 8 del expediente digital), la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fomag, no 

emitió contestación a la demanda y la Fiduciaria la Previsora presentó escrito el 26 

de julio de 2021 (archivo 12 del expediente digital), esto dentro del término de 

traslado, en donde propone excepciones de fondo, que serán revisadas al momento 

de dictar sentencia.  

 

 En este mismo sentido, la apoderada judicial de la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fomag y la 

Fiduciaria la Previsora S.A, solicita oficiar a la Secretaría de Educación, para que 

aporte el expediente administrativo de la parte actora, sin embargo se observa, que 

el mismo fue allegado con la presentación de la demanda y sobre esa prueba no 

fue formulada tacha o desconocimiento, tal y como lo prescribe el literal c) del 

artículo 182 A del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

 En virtud a lo anterior, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se adicionó el artículo 182A de la Ley 1437 

de 2011, en consecuencia,  

 

I. SE DISPONE:  

 

PRIMERO: DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, por medio del cual se adicionó el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, dentro 

del asunto de la referencia.  

 

SEGUNDO: En cuanto a la prueba solicitada por la Fiduciaria la Previsora, 

tendiente a oficiar a la Secretaría de Educación, para que aporte el expediente 

administrativo de la parte actora, se observa, que dicha documental, fue allegada 



con la demanda y sobre esa prueba no fue formulada tacha o desconocimiento, tal 

y como lo prescribe el literal c) del artículo 182 A del C.P.A.C.A., adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

TERCERO: En consideración a que las pruebas requeridas para emitir un 

pronunciamiento de fondo ya reposan en el expediente y, el asunto sometido a 

consideración es de puro derecho, acogiendo lo establecido en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, se procederá a fijar el litigio previo a imprimir el 

procedimiento para dictar por escrito sentencia anticipada. 

 

“Fijación del litigio: el tema se contraerá a establecer si la parte actora tiene 

derecho a obtener el reintegro y suspensión de las sumas descontadas por 

concepto de seguridad (salud) en las mesadas adicionales de cada año”  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, se concede a las partes y al 

procurador Judicial delegado para este Despacho, el término común de diez (10) 

días para que formulen los Alegatos de Conclusión, aplicando lo establecido en el 

inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, caso en el cual, una vez vencido 

ese término, dentro de los veinte (20) días siguientes se procederá a dictar la 

sentencia, y su notificación se hará al al correo electrónico de la parte actora 

andrusanchez14@yahoo.es; a los correos electrónicos de la entidad accionada 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; t_molina@fiduprevisora.com.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co y, a los correos dispuestos para tal fin.  

 

 SEXTO: Se informa a las partes y a los terceros intervinientes, que para todos 

los efectos procesales se deberán remitir los documentos a los correos electrónicos 

de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co , con el fin de efectuar la respectiva 

radicación en el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co . Lo 

anterior en virtud del artículo 8 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y, debido a 

la emergencia sanitaria decretada en todo el territorio nacional. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

CATC 
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